
A D E N D A  C O M P L E M E N T A R I 

C O N V E N IO  M A R C O  G A S O D U C T O  DE LOS VALI

P R IM E R A  ETAPA r P R O V IN C IA  SALTA

Entre la S E C R E T A R ÍA  DE E N E R G ÍA  del M IN IS T E R IO  DE E C O N O M ÍA , con 

domicilio legal en la Avenida Paseo Colón 171, Piso 6 o, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, representada en este acto por la Secretaria de Energía, Ingeniera  

,Flavia G abriela R O Y Ó N  (M .l. N° 25 .218 .237 ), en adelante la S E C R E TA R ÍA , por 

u ra  parte, y por la otra parte, la Provincia de SALTA, con domicilio legal en la 

Avenida de los Incas sin número, Centro Cívico Grand Bourg, Localidad de Salta, 

Provincia de SALTA, representada en este acto por el Gobernador, Gustavo  

Adolfo R U B E R T O  S A E N Z  (M .l. N° 20 .609 .646 ), en adelante la P R O V IN C IA , 

am bas denom inadas de forma • conjunta como las P A R TE S, acuerdan en 

celebrar la presente A D E N D A  C O M P L E M E N T A R IA  C O N V E N IO  M A R C O  

G A S O D U C T O  DE LOS VALLES C A LC H A Q U ÍE S , P R IM E R A  ETA PA  - 

P R O V IN C IA  SALTA, en virtud 'de las consideraciones que se exponen a 

coríinuación:

C O N S ID E R A C IO N E S  P R E LIM IN A R E S :

Q ue el 3 de marzo de 2023  se suscribió el “C O N V E N IO  M A R C O  G A S O D U C T O  

DE LOS VA LLES C A LC H A Q U ÍE S , P R IM E R A  ETAPA - P R O V IN C IA  S A LTA ” 

< C O M V E -2023 -54775314-A P N -D D Y L #M E C ), en adelante el C O N V E N IO  

M A R C O , entre la S E C R E T A R ÍÁ y  ia P R O V IN C IA , m ediante el cual las P A R TES  

reconocieron el interés común sobre un objetivo específico que es el de realizar



la obra denom inada “G A S O D U C T O  DE LOS VALLES CALC H

P R IM ER A  ETAPA - P R O V IN C IA  SALTA”, en adelante la OBRA.

Q ue el C O N V E N IO  M A R C O  fijó como presupuesto estimado para la ejecución

de la O BRA la sum a de    O S  V E IN T IC IN C O  M IL N O V E C IE N T O S

C U A R E N TA  Y  N U E V E  M IL L O N E S 'C U A T R O C IE N T O §  S E S E N T A  Y  C U A TR O

M IL C U A T R O C IE N T O S  N O V E N T A  Y ^O C H O  ($ 2 5 .9 49 .464 .498 ), impuestos

incluidos.

Q ue la S E C R E TA R ÍA  se comprometió, dentro dei marco presupuestario anual y

dependiendo de la existencia de partida presupuestaria, a gestionar la asistencia

económica no reintegrable necesaria con el propósito de dotar de medios para

la ejecución de la O BRA, hasta su total culminación, conforme los plazos y

cronograma establecido en el Anexo II integrante del C O N V E N IO  M A R C O .

Q ue en consideración a la situación económica que se verifica en el país, con

índices considerables de inflación que se traducen en perm anentes

desequilibrios en la ecuación económica-financiera de los contratos de obra

pública, resulta necesario establecer precisiones relacionadas a establecer

métodos de readecuaciones de los valores de los citados contratos objeto de

esta operatoria, para garantizar su correcta ejecución en tiempo y forma y el

reconocimiento de la asistencia financiera a ca.rgo del órgano que la realiza.

Q ue asimismo resulta imprescindible que la aprobación de las solicitudes de

mayor financiamiento esté sujeta a previa constatación, por parte del organismo

que financia la obra, del acaecimiento de las circunstancias tácticas habilitantes,

como así también del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la

P R O V IN C IA  asistida, relacionadas con el plan de trabajo oportunamente
   

aprobado y su curva de inversión.



DECRETO a? 6 3 2

Que la Cláusula Décim a Cuarta del C O N VE

cuestiones particulares que resulten com plem entarias a las condiciones

generales previstas en el mismo, sus adecuaciones, o aquellos aspectos que

requieran de desarrollos específicos o determ inadas precisiones, se

establecerán a través de adendas com plem entarias a suscribir entre las

PA R TES, siempre que sus términos no alteren su esencia sustancial.

Q ue en base a todo lo señalado, las PARNÉS deciden celebrar la presente

adenda com plementaria sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

C LÁ U SU LA  PR IM ERA: La S E C R E TA R ÍA  se com prom ete, en form a semestral

desde la fecha de suscripción del C O N V E N IO  M A R C O , a analizar la evolución

de los costos para la ejecución de la O B R A  y la asistencia financiera

comprometida en dicho Convenio, a los efectos de no desequilibrar la ecuación

 económ ica-financiera del proyecto que se encuentra a cargo de la P R O VIN C IA .

CLÁ U SU LA  SEG U N D A : Con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la

Cláusula Primera de la presente, la P R O V IN C IA  se com prom ete a realizar el

correspondiente pedido formal a la S E C R E TA R ÍA , en el cual conste la nueva

necesidad presupuestaria con la actualización monetaria, variación de costos o

cualquier otra forma de actualización económica necesaria para la continuación

/  culminación de la OBRA.

En prueba de conformidad, se firman D O S (2) ejem plares de un mismo tenor

a un solo efecto, en la Ciudad de _________ , a los /k 2-5 días

mes de ^ o p s V >  de 2023.


